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CONSTANCIA: El presente expediente y el memorial anexo, se recibieron en 

este Despacho Judicial el día 10 de mayo de 2022, procedentes del Centro 

de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de esta 

ciudad. A Despacho del señor Juez para su conocimiento y a fin de provea. 

 

Armenia Q, Junio 28 de 2022 

 

 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria 

 

 

Radicado  2019 - 048 
Proceso   EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante  FERNANDO VERA CASTRO 
Demandados  JOSE LUIS GARCIA 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Armenia Q., Junio veintinueve de dos mil veintidós. 

 
 

Agréguese al presente proceso, el Despacho Comisorio Nº 068 del 2 de 
noviembre de 2021, remitido por la SECRETARÍA DE GOBIERNO Y 
CONVIVENCIA - COMISIONES CIVILES DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE 

ARMENIA, obrante a consecutivos Nº 20 y 21, de conformidad con lo 
preceptuado en el Artículo 40 del Código General del Proceso y póngase en 

conocimiento de las partes para los fines que considere pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 

ABEL DARÍO GONZÁLEZ 
Juez            Jagl 

CERTIFICO: Que el anterior auto 
se notificó a las partes por estado 
de hoy 30 de junio de 2022. 
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